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La Floresta, 12 de m ayo de 2022.

GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
nusorucrÓu No. 14012022 ACTA N. 011/2022

\¡ISTO: El expediente 2021-81-1290-00574 referente a Juan Carlos Brocal solicita permiso
para cuida coche en calle Treinta y Tres frente al Supemercado K53, La Floresta.

CONSIDERANDO:
I. que el premiso se da de forma revocable, transitoria y para el lugar solicitado ,

II. que habiendo sido tratado en este Gobierno Municipal en Sesión Ordina¡ia
Número 011 de fecha 12 de mayo de 2022, se hace necesario dicta¡ el
coÍespondiente acto administraüvo,

AIENTO: a 1o precedentemente expuesto,

EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
RESUELVE:

1. AIIORIZAR AL SR JUAN CARLOS BROCAL EL PERMISO PARA CUIDA
COCHE EN CALLE TREINTA Y TRES FR.ENTE AL SUPERMERCADO K53, LA
FLORESTA POR EL TERMINO DE TJN AÑO

2. POR LA SECRETAÚA DEL MUNICIPIO MCOruÓNTST AL REGISTRO DE
RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

3. CUMPLIDO, COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL
Y PARTICIPACIÓN Y OTI,{,(S OFICINAS QUE PONDAN.
ARCHÍVESE.-
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